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Núm. 2012.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado l.°—Orden público.—En
cargo especialísimamente á los señores 
alcaldes, Guardia civil, fuerza de Orden 
público y domas dependientes de mi 
autoridad, procedan con lodo celo y ac
tividad á la busca y captura de Joaquin 
Fenellosa y Segura, nalural de Rosoli, 
provincia de Castellón, hijo de Joaquin 
y Maria, de A'l años de edad, casado, 
de oficio chocolatero, pelo y cejas cas
taño, ojos pardos, cara y nariz regular, 
barba cerrada, *color moreno, estatura 
cinco pies v tres pulgadas, fugado del 
Presidio de Ceuta en 25 de febrero de 
18^0; cuyo sugelo se reclama como 
complicado en la causa sobre asesina
to del Expío. Sr. D. Juan Prim.

Palma 23 seliembre.de 1812. —Ma
riano de Quintana.

Núm. 2013. x
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

La Administración de mi cargo lia 
recibido orden de la Dirección general 
del Tesoro público para recojer las an- 
liguas monedas de cobre y bronce que 
están hoy en curso en estas islas, y po
ner en circulación las correspondientes 
ni nuevo sistema monetario establecido 
por Decreto de 19 de octubre de 1868.

Para conocimiento del público y es- 
Pccialmente de las oficinas, cajas.,pú
blicas y demas dependencias de rccau- 
(lacion, debo hacer presente que las 
monedas de cobre y bronce objeto de 
h recojida, son á saber:

io

F'

unedas de 8 maravedises
Idem de 4 »
Idem de 2 »
Idem de medio real.
Idem de cuartillo.
Idem de doble décima.
Idem de décima.

Idem de me lia décima.
Idem de 5 céntimos de escudo
Idem de 2 1[2.
Idem de 1 céntimo de escudo.
Idem de l[2 »
Las monedas de bronce del nuevo 

cuño que han de sustituir á las anterio
res se espresan á continuación:

Monedas de 10 céntimos de peseta.
Idem de o céntimos de Ídem.
Idem de 2 céntimos de ídem.
Idem de 1 céntimo de Ídem.

Se pondrán desde luego en circula
ción estas nuevas monedas, pagando 
con cll-as la Caja de esta Administración 
económica las obligaciones del Estado, 
por tanto será sucesivamente obligato
ria su adm^ion. !i,aTa oficinas y parlicu 
lares en toda cíase de pagos y con

tratos. .
La misma Caja, asi cohio las Admi

nistraciones-Depositarías de Mahon é 
Ibiza; y todas, las dependencias de re
caudación de los ramos de loterías, 
tabacos, sellos, papel sellado y demás 
de la Hacienda, conservarán las mone
das antiguas especificadas anteriormen
te que vayan recaudando, sin volver á 
ponerlas en curso, ingresándolas en 
¡as Cajas del Tesoro en períodos de 
Instrucción.

Ademas, los Ayuntamientos y parti
culares que quieran presentar al Canje 
en la Caja'de esta Administración y en 
las 'de Menorca é Ibiza las monedas 
referidas que van á recojerse, podrán 
hacerlo, percibiendo una bonificación 

i de dos por ciento siempre que escoda 
de cien pesetas la suma de calderilla 
antigua que presenten y que se obli
guen á retornar en- moneda nueva igual 
cantidad al mismo punto de que la an
tigua proceda, para ponerla allí ei cir 
culacioo. " . •

Dicha bonoficacion ó premio por 
razón de canje, no será aplicable á nin
guna partida de moneda recogida en 
las capitales ó arrabales de las mismas 
enlediendose en este caso las ciudades 
de Palma, Mahon é Ibiza.

Cuando algún Ayuntamiento se obli
gue ante la Administración económica á 
encargarse del canje de las monedas 
objeto de la recogida q ic circulen en 
su término municipal, no se concederá 
el mencionado beneficio del cambio á

ningún particular que resida en dicho ¡ 
término.

El Ayuntamiento ó particular que so
licite hacer el cambio, suscribirá un pe
dido impreso arreglado al adjunto formu
lario que facilitará osla Administración 
mediante abono de cinco céntimos de pe
seta, con cuyo documento, despue- de 
recontada é ingresada en la Caja la par
tida, se verificará el pago al inieresado 
quien al firmar el Recibí cuidará de unir 
é. inutilizar el correspondiente sello de 
recibos. .

Sobre, el marcado limite de las cien 
pesetas en moneda antigua, no se ad
mitirá fracción menor de diez pesetas 
es decir, que las entregas han de ser 
de ciento diez, ciento veinte, ciento 
treinta y asi sucesivamente.

Los Ayuntamientos ó particulares que 
opten por el cambio espresado, al entre
gar la moneda recogida presentarán cer
tificación del secretario del Municipio vi
sada por el Alcalde presidente que jus
tifique la procedencia de la partida, 
acreditando en igual forma el retorno 
de la moneda del nuevo cuño.

Los infractores de esta última dispo
sición, ademas de quedar privados pa
ra lo sucesivo del beneficio del cambio 
serán sometidos á los tribunales como 
reos de defraudación al Estado.

Serán revisados por los jefes de Ca
ja con la mayor escrupulosidad las mo
nedas que se presenten 1 cambio, pa
ra separar y detener las falsas, proce
diendo en cuanto á estas en los térmi
nos que previene la Real orden de 28 
de marzo de 1869.

Por edictos fijados en el local que 
ocupan Jas Cajas del Tesoro, ademas 
de notificarlo por medio del Boletín ofi- 

. cial se espresarán los días y horas que 
■ se destinen en cada semana para cam- 
i biar por monedas de bronce del nuevo 
' cuño las de maravedís, decimales y de 
■ céntimos de escudo, á la vez que se 
* anunciará la cantidad de moneda nueva 
¡ destinada al cambio cada semana.
; La Administración económica publi

cará cada mes en el Bolelin oficial una 
relación de los canjes efectuados en el 
anterior á cuyo fin las Administraciones 

i de Menorca é Ibiza remitirán oporluna- 
J mente la suya espresiva del número de 

I orden de cada partida, nombre y ape
llido del interesado, suma de monedas

iresenladas y premios satisfechos.
Recomiendo muy eficazmente á los 

ieñores alcaldes pupulares de estas is
as que en cuanto reciban el Bolelin 

oficial donde esta circular se inserte, 
den á la misma amplia publicidad por 
medio de pregones, edictos ó carteles 
en la forma acostumbrada y con repe
tición en varios dias, para que llegue á 
conocimiento general del público, pres
tándose ádar aclaraciones á los intere
sados que las necesiten sobre la rela
ción de las nuevas monedas con las que 
deben recojerse Y de haber hecho la 
publicación correspondiente espero que 
los señores alcaldes me darán aviso.

Palma 2í de setiembre de 1872.— 
Bricio M.d Caramés.

Semana del mes de. . .

Factura nú ni.

El que suscribe, que resilo en 
solicita se le admitan para su cambio por 
monedas de bronca del nuevo sistema, con
formo á la Instrucción vigente, las mone
das que á continuación se expresan:

Valor 
nominal.

En monedas de 8 maravedises.
Idem de 4 id. . .
Idem de 2 id. . .

En medios reales  
Cuartillos  
Dobles décimas  
Décimas  
Medias décimas  
Monedas de 5 céntimos . ..... .

Idem de 2 1[2 id. . . .
Idem de 1 id. . . .
Idem de 1[2 id. . . .

Total.........................

Estas monedas proceden de se
gún atestigua la certificación adjunta á cu
yo punto me obli¿o á retornar la moneda 
del nuevo cuno que se me entregue que
dando en justificar este último extremo, 
con otra certificación en igual forma según 
previene la circular de la Administración 
económica fecha de setiembre de 1872 
publicada con este pedido en el Bolelin ofi
cial de la provincia y periódicos de la ca
pital.

Fecha y firma del presentador.
Admítase é infórmela Intervención.-— 

El gefe de la Administración económica.
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Revisadas y recontadas las monedas per-1 
tenecienlcsá esta factura, resultan ser le
gítimas y admisibles las cantidades si
guientes:

Valor 
nominal.

Monedas de 8 maravedises.. .•
Idem de 4 id. . . .
Idem de 2 id. . . .

Medios reales...............................
Cuartillos......................................
Dobles décimas. . , . . .
Décimas........................................
Medias décimas............................
Monedas de B céntimos de escudo

Idem de 2 1 ¡2 id. . . .
Idem de 1 id. . , ■.
Idem de 1|2 id. . . .

Total.........................

El gefe de Caja.

La Intervención no encuentra inconve
niente en que se admita esti partida, á h 
cual corresponden las abonos y principal 
qoe á continuación aparecen:

Valor 
nominal.

En monedas de maravadises. .
Idem decimales de cobre. . .
Idem de céntimos de escudo. .

Total.........................
Abono de 2 por 100. . . .

Total general. *. . .

Cuya soma, con arreglo á Instrucción 
y á la existencia en Caja, debe entregarse 
en las clases de moneda siguiente:

Valor.
En piezas de 10 céntimos de pe

seta ............................
Idem de B id. . .
Idem da 2 id. . .
Idem de 1 id. . .

Total igual. . .

El gefe do Intervención.
Pagúese al interesado.—El gefe de la 

Administración económica.
Recibí del gefe de Caja.

Lugar del sello de recibos y firmas del 
interesado. 

Núm. 2014.

lección de Administración.—Habien
do llegado á mi noticia que algunos es
tanqueros de la provincia perciben con 
retraso los premios de espendicion que 
les corresponden por las venias reali
zadas y no siendo equitativo demorar
les su pago, he oficiado con esta lecha 
á todos los administradores subalter
nos, haciéndoles las mas terminantes

prevenciones, paraque sin escusa al
guna, pongan al corriente hasta fin de 
agosto próximo pasado á los que toda
vía pueden hallarse en descubierto, y 
que para lo sucesivo les abonen men- 
sualmenle los que vayan devengando.

Dispuesta deci lidamente la Adminis
tración de mi cargo á que se cumplan 
sus prescripciones, he acordado la in
serción de este anuncio en el Boleiin 
oficial de la provincia para conoci
miento de los espresados estanqueros 
á fin de que me den parte de cualquier 
falla de cumplimiento por los citados 
Administradores, para adoptar las me
didas mas eficaces á conseguirlo.

Palma 20 de setiembre de 1872 
Bricio M. Caramés.

Núm. 2015.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 

cobraduría de la 6.a agrupación del 
partido de Polma.

Vencido en primero del próximo pa
sado agosto el plazo señalado para el 
pago de las cuotas respectivas al pri
mer trimestre de las contribuciones ter
ritorial é industrial del corriente año 
económico: se invita álos contribuyen
tes del distrito municipal de Calviá pa
ra que se presenten á realizar el pago de 
sus cuolas en la oficina de recaudación 
establecida en la casa conocida por 
Can Canió durante los cinco di as que 
median desde el 22 al 26 dd actual 
inclusives. Las horas de despacho serán 
por mañana de 8 á 12 v por larde de 
2á 4.

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes á quienes 
interesa.

Palma 20 setiembre de 1812.—Juan 
Mir.

Núm. 2016.
JUZGADO MUNICIPAL 

de Petra.

Anuncio.—* Hallándose vacante por 
renuncia la plaza do Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal, he 
dispuesto hacerlo público por medio 
del Bolelin oficial para que las perso
nas que aspiren á dicha plaza puedan 
presentar sus solicitudes en la Secreta
ría de este Juzgado, durante el término 
de 1 o dias á contar des le la publicación 
de este anuncio, acompañando lus do
cumentos de que trata el capítulo se
gundo del Reglamento de 10 de abrí 
de ISTl.

Juzgado municipal de Petra á 20 de 
setiembre de 1872 —El Juez municipal, 
Guillermo Pont y Ribo’.

Núm. 2017.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE PALMA.

Me s d e  a b r í!, d e 1872.

Resúmen de la cuenta de administra' ion (¡uc ha rendido la Comisión del ra
mo á dicha Corporación Municipal correspondiente al espresado m.*s, por su
ministros á pobres socorridos por la Beneficencia domiciliari i, á los detenidos 
en el depósito Municipal de corrección, y á los presos en la Cárcel del partido, 
la cual se inserta en el Bolelin oficial de esta provincia y periódicos de osla 
ciudad, - o virtud de acuerdo del Ayuntamiento, previa aprobación de la mis

ma cuenta, para conocimiento del público y de los pueblos interesados, con 
os pormenores á saber:

En el 
depósito

Por la Be
neficencia 
domici
liaria.

munici
pal de 
Correc
ción.

En la 
cárcel del 
partido. t o t a l .

Número de individuos socorridos.
El número de individuos existente en cada 

establecimiento el dia 1.° abril último. . 
Fueron alia durante dicho mes. . . . .

196
13

1
15

35
10

232
38

Suman..................................
Fueron baja en el mismo período. . . .

209
18

16
11

45
10

270
39

Número existente para I.°inayo. . . . 
Estancias causadas.

Por los individuos que han permanecido lo
do el mes en los establecimientos. . .

Por los que han sido alta y desde el dia que 
entraron...........................................................

Por los que han sido baja y hasta el dia que 
salieron............................................................

191

5.008

250 1

»

5

104

35

1.680

138

254

231

Por los dependientes encargados de confec
cionar la menestra........................................

5.258

300

104 2.072

»

7.434

300

Total número de esta icias ocurridas ■ en 
abril.................................................... . 5.558 104 2 072 7.734

Número 
de 

raciones.

Su valor. Total importe.

Pesetas Cts. Pesetas Cts.

Importe de los suministros.
Número y valor de las raciones del pan al

Depósito Municipal de Corrección. . . 114
Número y valor de las raciones de igual cla

se á la Cárcel....................................................... 2.072
Id. id. á los dependientes encargados de la 

sopa. . . . ...... .................................... 300  

Total suministro de pe.r. ¿jv............................ 2 486 334‘80 334*8(1

Número y valor de las rabiones de sopa á la
Beneficencia Domiciliaria, habida razón de 
que muchos individuos, la generalidad co
mo cabezas de familia tienen concedidas 
dos ó mas raciones...............................................9.389

Id. id. al Depósito correccional......................... 104
Id. id. á la Cárcel......................................................2.070

Total suministro de sopa. ...... 1 1.563 1.224 91 1.224*91

Combustible para cocerla............................................................................... 32*00
Dependientes encargados de la cocina por su salario.......................... 120*00

Total importe general de los suministros hechos en abril.. . . 1.71 r"D

NOTA. La cuestación semanal que se hace para los gastos de la
Beneficencia domiciliaria ha producido en el mes de abril, . . 85 7^

OBSERVACIONES.

1 .a El suministro de pan estuvo subastado en dicho mes desdo el dia L 
hasta el 25 inclusivo á razón de 15 céntimos de peseta la libra siendo los panes 
de 21 onzas para las dos raciones diarias y d sde el 26 hasta el último dia del 
mismo mes de abril á 24 céntimos y medio de peseta el pan de 21 onzas ca
da uno.

2 .a La so-pa se confecciona y suministra por administraci m y los gastos 
de este suministro han impórtalo en lodo el mes 1224 pesias 91 cents, se* 
gun relación por menor de los artículos comprados que obran en la Secretaría 
del Ayuntamiento presentando el costo de cada ración de men stra en 10 y op 
céntimos de peseta. , *

3 .* Asi la relación citada como los demás documentos y el requisito de 
alta y baja del respectivo establecimiento en la que se funda el resúmen q^ 
antecede, están de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento para las pcrsO' 
ñas que gusten examinarlos.

Palma 16 setiembre de 1872.—El alcalde, Gabriel Oliver.—El secretari1’ 
Antonio Sucedí.

M.C.D. 2022



a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ex po s ic io x .

Señor: Dos condiciones han venido : 
formando basta ahora el carácter fun- 
(jamental de la tramitación administra
tiva: la arbilrariedad y la reserva.

Contra los principios que en la tra- ' 
mitacion judicial dominan, creíase que 
ia administración no podía sujetarse á 
reglas de ninguna especie en sus pro
cedimientos, fy teníase hasta por peli
grosa la intervención de los interesados 
¿quienes bajo el especioso pretcslo del 
secreto administralivo, no se permitía 
¡miás tomar otro conocimiento de los 
espedientes que el que podían adquirir 
por los traslados de las providencias, ca
si siempre diminutas é infundamenta
das .

De esta suerte, y merced á tan inqui
sitorial sistema, hacíase odioso el nom
bre de la administración pública, y se 
abría la puerta á grandes é inevitables 
abusos que la desnatnralizarmn y cor- 
rompian. Lo que no podia conseguirse 
por medio de la legalidad, buscábase y 
se obtenía por otros medios, y el poder 
arbitrario y discrecional de la adminis
tración, en vez de emplearse en benefi
cio de todos-Ios ciudadanos, so ponia con 
harta frecuencia, por desgracia, al ser
vicio de la pasión política, del favoritis
mo y de la inmoralidad.

La introducción de los recursos con- 
teocioso-adminislralivos y la consulta 
forzosa de ciertas corporaciones han mi
tigado algún tanto el mal en uno solo de 
sus aspectos, sin que por esto haya cam
biado la esencia del procedimiento.

Estas condiciones no son por ningún 
concepto compatibles con el espíritu de 
las instituciones modernas, ni se com
prende que en ningún tiempo hayan po
dido sostenerse sino como un medio de 
hacer mas difícil ejercicio de la libertad 
individual ahogada por la centraliza
ción .

I a buena administración antes se fa
vorece que se perjudica con facilitar la 
publicidad en el espediente, la interven
ción de ios interesados y el señalamien
to de ciertas reglas generales que sean 
garantía de imparcialidad. Cierto que 
con ello pierden las autoridades guber
nativas poderosos medios de acción y de 
influencia que han solido prodigarse con 
éxito en las contiendas electorales; pero 
no deben jamas tener reparo alguno en 
desprenderse de tales armas los gobier
nos dignos que fundan su prestigio en 
la moral y la justicia.

No se entienda por esto que se traía 
de asimilar totalmente el procedimiento 
administrativo al judicial. Ni su natura
leza lo consiente, ni aun cuando asi fue
se habría posibilidad de introducir de 
golpe una reforma que exigiría como 
condición previa la reorganización com
pleta del personal de la administración, 
l'-ierlos negocios, como los relativos á 
Ds alteraciones del orden público y per
secución de criminales, son y no pue
den menos de ser de índole absolula- 
Riente reservada, y en todos los restan- 
Ies hay un periodo de preparación, du- 
úmte el cual la publicidad podría perju
dicar al buen servicio.

Por otra parte, el carácter de la ad- 
^inistracion pública, basado en La equi
dad, no se acomoda á esa ritualidad so
lemne de los tribunales en que todos los
dlos tienen su tiempo y lugar señalados | .

antemano, pero si es convenienle y| Art. 6.° Mensualmente se publicará 
aun indispensable no destruir tolaknen-r una estadística que esprese el numero 
^ente el poder discrecional de las auto- de espedientes ingresados y resueltos

ridades administrativas, cabe exigir que 
su ejercicio no degenere en arbii 1rario y 
caprichoso y vaya siempre fundado en 
razones y motivos que alejen toda sos* 
pecha de favoritismo ó parcialidad.

Por todas estas consideraciones, el 
presidente del Consejo de Ministros y 
ministros que suscriben tienen la hon
ra de proponer á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de real decreto.

Madrid 14 de setiembre de 1872.— 
El presidente del Consejo de Ministros y 
ministro de la Gobernación, Manuel Ruiz 
Zorrilla.—El ministro de Hacienda, Ser
vando Ruiz Gómez.—El ministro de Fo
mento, José Echegaray.

durante el mes y de los que quedan pen
dientes de despacho, especificándose en 
los resueltos la fecha de su ingreso con 
arreglo á los estados adjuntos.

Art. 7.° Todas las dependencias es
tarán obligadas á acusar recibo de las 
comunicaciones que les dirijan los par
ticulares en las copias literales que al 
efecto acompañarán á aquellas, ya sean 
entregadas personalmente, ya enviadas 
por correo bajo certificado. Si no presen
taren copia déla comunicación original, 
se espresará asi en el recibo.

Art. 8.° igualmente contestarán en 
el término de 10 dias á los que pregun
ten por el estado de cualquiera reclama
ción que tengan pendiente en las men
cionadas dependencias,

Estas preguntas se harán por escrito 
y en papel del sello 8.°

Art. 9.° Los que sean parte ó sus 
representantes debidamente autorizados 
tienen derecho á exigir que les sean exi- 
bidos los espedientes administrativos, á 
fin de tomar de ellos las notas que pue
dan convenirles.

Para el ejercicio de este derecho se 
observarán las reglas siguientes;

1 .a Se esceptúan todos los espedien
tes de índole reservada, tales como los 
relativos á orden público, persecución 
de criminales y otros análogos.

2 .a La exhibición se verificará úni
camente de los estrados, pero no de los 
documentos originales, á menos que á 
instancia del interesado y por acuerdo ' 
motivado, determine otra cosa el jefe de 
dependencia.

3 .a Solamente se concederá la exhi
bición cuando ademas de haber sido pe
dida con anticipación que no baje de 48 
horas, haya llegado á punto de dictarse 
una providencia que cause estado. An
tes podrán otorgarla los jefes si se tra
tase de espedientes en que para la ave
riguación de la verdad sea necesaria ó 
conveniente la práctica de diligencias 
probatorias que propongan los interesa
dos,

4 .a En los reglamentos interiores de 
cada dependencia se establecerán los 
dias y la forma en que haya de verifi
carse la exhibición, asi como la cita de 
audiencia á tos interesados cuando con
venga á la mayor ilustración del asunto.

Art. 10. De todos los documentos 
que consten en los espedientes en que 
haya lugar á exhibición podrá espedirse 
certificación á instancia de parte, espre- 
sando el objeto que se solicita y concre
tando el punto á que deba referirse. Es
tas certificaciones se eslenderán en pa
pel del sello 9.°, que presentarán los in
teresados, y su costo será á razón de

DECRETO.

En atención á las razones que me han 
expuesto el presidente del Consejo de 
Ministros y ministro de la Gobernación, 
Hacienda y Fomento, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I." En el término de dos 

meses, á contar desde la publicación del 
preser.te decreto en la (inepta de Ma
drid y en los Boletines Oficiales de las 
provincias respectivamente, todas las de
pendencias de la administración civil del 
Estado formarán é imprimirán un regla
mento interior general para el despacho 
de los negocios que les están encomen
dados por las leyes y domas disposicio
nes vigentes; y á la mayor brevedad po
sible reglamentos especiales y detalla
dos para cada clase de servicios en par
ticular.

Art. 2.° Estos reglamentos deberán 
redactarse con claridad y sencillez; es- 
presándose. en los mismos la distribu
ción de secciones y de negociados en que 
se halle dividida cada dependencia, y la 
tramitación que haya de darse á todos 
los asuntos f’n yi,. competencia desde su 
principio has/a su terminación.

Art. 3.° i'm los reglamentos interio
res se deíerminai án cuidadosamente los 
plazos para todas las diligencias y actos 
en general que comprenda la tramita
ción de los espedientes; y en los regla
mentos especiales se lijarán asimismo 
los plazos máximos de todos y cada uno 
de los trámites, descendiendo hasta los 
mas mínimos detalles.

Para las que hubieren de practicarse 
fuera de la dependencia, el jefe señala
rá un plazo prudencial, habida conside- 
cion á la naturaleza de la diligencia y á 
la distancia del punto en que haya de 
tener efecto.

Alt. 4.° El jefe podrá alterar el tur
no de despacho y señalar nuevos plazos 
en los espedientes cuando la importan
cia y la urgencia del asunto lo requie
ran; y asi bien dejar en suspenso cual
quiera otro, todo mediante acuerdo mo
tivado que se hará constar en el espe
diente mismo.

Art. a.° Los jefes de las dependen
cias á que se refieren los artículos ante
riores redactarán cada año una Memo
ria en que se esprese el estado de la lo
calidad ó provincia con relación á los 
ramos que les estén encomendados, los 
trabajos en que se hayan ocupado du
rante aquel periodo, y las reformas y 
mejoras que estimen convenientes para 
el buen servicio;

Las Citadas memorias serán dirigidas 
á los jefes inmediatos, que podrán dis
poner su publicación en los periódicos 
oficiales siempre que lo creyeren útil. 

diligencia pedida sea notoriamente im
pertinente, ajuicio del jefe.

Art. 13. Denegada la práctica de 
una diligencia, se concede al interesado 
recurso de alzada ante el superior gerar- 
quico. Este recurso no interrumpirá la 
marcha del espediente principal.

Art. 14. Las alzadas de todas clases 
de providencias serán presentadas den
tro de los ocho dias siguientes á la no
tificación de las mismas ante la autori
dad que las dictare, la cual remitirá in
formada la instancia dentro de otros 
ocho dias.

Estos plazos empezarán á correr des
de el dia en que se haga constar la en
trega al interesado del traslado ó cono
cimiento de la providencia, 6 desde la 
publicación de esta en el Boletín oficia,! 
de la provincia ó Gaceta de Madrid, si 
á ello hubiere lugar.

Art. 14. Los espedientes que se ins
truyan en todos los centros y depen
dencias de la administración civil cons
tarán de dos partes principales; la pri
mera, que el espediente propiamente di
cho, contendrá todos los documentos ori
ginales, considerando como tales las rni- 
nutfls de la providencia; y la segunda 
es el estrado ó sea el resúmen ordenado 
y metódico de todo lo que en aquel se 
contiene.

Los documentos que forman la pri
mera parte estarán cosidos y numera
dos según el urden de entrada, y en ca
da uno se espresará el folio del estrado 
en que se haga referencia de ellos. A la 
cabeza de) espediente se formará un ín
dice en que vayan siendo anotados los 
documentos según su ingreso.

Art. 16. Los estrados se harán con 
toda escrupulosidad , cuidando de no 
omitir ninguna circunstancia especial 
que, pueda afectar en cada caso el informe 
y acuerdo que con vista del mismo pro
ceda.

¡ Art. 17. Las notas serán redactadas 
consignando separadamente y en nume
ración correlativa la exposición de los 
hechos y los fundamentos legales, termi
nando este informe razonado con la pro
puesta que corresponda para la resolu
ción definitiva.

Art. 18 y último. Los funcionarios 
públicos incurrirán en responsabilidad 
cuando por su morosidad se interrumpa ó 
nsteaga el curso de un espediente. Ésta 
será gubernativa ó judicial. La prime
ra será electiva de oficio ó á instancia 
de parle con arreglo á lo que dispongan 
los reglamentos respectivos de cada de
pendencia. La responsabilidad judicial 
será exigida en conformidad á lo pre
ceptuado por las leyes.

Dado en Palacio á catorce de setiem- cuatro reales cada pliego. A ¡os pobres
se les despachará gratis, siempre que. i bre de mil ochocientos setenta y dos.
acrediten serlo por medio de certificado 
del alcalde del distrito. ■

Art. 11. Se esceptúan de lo dispues
to en los cuatro artículos anteriores las 
peticiones de empleos ó cargos públicos 
de cualquier clase y naturaleza que sean 
y las solicitudes de desgracias, condeco
raciones ú otras análogas, á menos que 
se haya formado el oportuno espedien
te, según está prevenido, y se trate de 
una recompensa justificada por actos me
ritorios.

Las Solicitudes de indulto se cursarán 
con arreglo á las leyes.

Art. 12. La administración se reser
va el derecho de acordar la practica de 
diligencias propuestas por los interesa
dos. Será, no obstante, obligatoria cuan
do estos la pidan á su costa, salvó los 
casos en que la naturaleza del espedien- 

I te no consienta dilaciones, ó en que la

—Amadeo. —El presidente del Consejo 
de Ministros y ministro de la Goberna
cion, Manuel Ruiz Zorrilla.

ESTADO NÚM.

ResáinPvR del modinleiblodc espedien-lCG ca 
el gobierno de la provincia de... da- 
rante el mes. de...

E-airada.

Existentes del mes an
terior ....................

Ingresados en el si
guiente...................

Salida.
Resueltos definitiva

mente.....................
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Para consulta ó diligen

cias.........................

Existentes en fm de mes. 

de de 18 
(Firma del jefe.)

ESTADO NÚM. 2."

Clasificación de los espedientes despa 
citados.

Ingresados en la última quin
cena......................................

Idem en la primera del mes 
de.......................................

Idem de los dos meses ante
riores ................................. 

Idem antes de los tres meses 
últimos................................

Total.........................

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

z\ propuesta del ministro de Ultra
mar, y de conformidad con lo manifes 
lado por el Gobernador superior civil 
de la isla de Cuba,

Vengo en otorgar á la Compañía del 
ferro-carril de Matanzas, con arreglo 
al decreto de 14 de noviembre de 1868, 
la concesión del ferro-canil económico 
de via estrecha entre el paradero de 

en la línea principal, hasta el 
ingenio Atrevido, pasando por terrenos 
de los nombrados La Prueba, Santa 
Rita. Diana, i olores y Santa Ana sin 
subvención alguna del Estado, y bajo 
las condiciones particulares que esia- 
blcce el pliego aprobado en esta misma 
fecha.

Dado en Bilbao á diez de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.— El ministro de Ullramar, Eduar
do Gassel y Artime.

Pliego de condiciones para la concesión de 
un fervo-cami económico de via estre
cha entre Navajas y el ingenio Atre
vido.

1 ,a La Compañía concesionaria se 
obliga á ejecutar á su costa y riesgo, 
sin subvención alguna del Estado ni 
derecho á la expropiación forzosa, to
das las obras necesarias para el com
pleto establecimiento de un ferro-carril 
económico de via estrecha entre la es
tación de Navajas, correspondiente al 
ferro-carril de Matanzas áSabanilla de 
Guare i ras, y el ingenio Atrevido.

2 .a Esta concesión se otorga á per
petuidad, y se entenderá hecha sin per
juicio de tercero y dejando á salvo lo
dos los intereses particulares, según 
prescribe el arl. 7 del decreto (hoy ley) 
de l í de noviembre de 1868 sobre 
obras públicas.

3 .° En el término de un mes, con
tado desde la fecha en que se olórgue, 
deberá consignar la Compañía en la Te
sorería general de Hacienda pública la 
suma de 1.500 escudos como garanlia 
del cumplimiento de las condiciones es
tipuladas en este pliego. 

A." La Compañía podrá disponer de 
la expresada suma tan luego como acre
dite haber ejeculado los trabajos sufi
cientes á cubrir su importe quedando 
entóneos hipotecadas las obras del fer
ro-carril para responder de una canti
dad igual á la fianza devuelta.

5 .e La Compañía concesionaria da
rá principio á los trabajos del ferro
carril dentro dolos dos meses siguien
tes á la fecha de la concesión; y al año, 
contado desde la misma L eba, tendrá 
en explotación todas las obras que de
ban ejecutarse en terrenos de dominio 
público ó que le afecten de alguna ma
nera. No podrán comenzarse las obras 
hasta después de consignada la lianza.

6 .a Con la anticijiacion, y ánlcs Je 
emprender los trabajos en aquellos ter
renos que sean de dominio público ó 
que le afecten en algún modo, deberá 
la Compañía presentar al Gobierno su
perior los planos en la escala de 1 por 
5.000 del trazado definitivo del ferro
carril y los de sus depen ¡encias en di
chos terrenos. Estos planos contendrán 
los delalles indispensables para poder 
apreciar con la posible exactitud la 
obra que se líale de ejecular, á cuyo 
fin irán acompañados de los perfiles, 
Memoria explicativa y demas datos y 
dibujos que se consideren necesarios.

7 .a Aprobados los expresados do
cumentos por el Gobierno superior, 
sacará la Compañía dos copias á su 
costa, que se autorizarán por la Ins
pección general do Obras públicas. Una 
se entregará á la Compañía y olía á la 
Inspección de ferro-carriles.

8 .a La C anpañía no podrá hacer 
modificación alguna á los proyectos 
aprobados sin autorización de la Ins
pección del Gobierno.

9 .a Los pasos del ferro-carril al 
atravesar la via pública podrán ser á 
nivel. En estos pasos las barras-carri
les se establecerán de dos á tres centí
metros mas bajas que el piso de diulfas 
vías, afirmando estas en una longitud 
de metro y medio por cada lado del eje 
del ferro carril; y será obligación de la 
Compañía poner las barreras que se 
abran hacia la parle exterior del ferro
carril, y un guarda destinado á osle 
servicio con las domas prevenciones 
que se juzguen convenit nles para la 
seguridad del tránsito.

10 . En los puntos de (ncuenlro 
del ferro carril con las comunicaciones 
públicas ó en sus ¡Mnediacioncs cons
truirá la Compañía á su costa las obras 
provinciales que puedan ser neccsaiias 
para no interrumpir la circulación.

II . Es obligación de la Compañía 
restablecer y asegurar á su cosía el cur
so de las aguas que se suspenda o mo
difique por trabajos <|uc de ella de
pendan

12 . Concluidos los trabajos, la 
Compañía hará á sus expensas, con 
asistencia de los Ingenieros del Go
bierno, los amojonamientos y planos 
detallados de todas las parles del cami
no de hiirro y sus dependencias en 
cuanto afecten al dominio público. For
mal á también un estado descriplivo de 
los puentes y demás obras de fábrica 
que se hayan construido. La Compañía 
formará á su costa, y depositará cu la 
Inspección general de Obras públicas,

un ejemplar competentemente autoriza
do del acta de amojonamiento, del pla
no y del estado de las obras

13. Ninguna ejecución ó autoriza
ción ulterior de camino, canal, ferro
carril, trabajos de navegación ú otros 
en la comarca donde está situado el ca
mino de hierro, objeto de l-i presente 
concesión ó en cualquiera otra contigua 
ó distante, podrá dar origen á indem- 
nizieion alguna por parle de la Compa
ñía concesionaria.

14. Esta Compañía no podrá opo
nerse á que su ferro-carril sea cruzado 
por oíros caminos, canales ó ferro
carriles que se abriesen con autoriza
ción del Gobierno, salvo la indemniza
ción á que haya lugar por interrupción 
del tránsito ó daño maleri d ca isado al 
camino.

15. Ademas de estas condiciones 
se obliga la Compañía concesionaria á 
observar lodas las marcadas en el de
creto de Obras públicas (hoy ley) de 14 
de noviembre de 1868, y las demas dis
posiciones que rigen como regla ge
neral para esta clase de empresas.

16. Para el cumplimiento de oslas 
obligaciones, la (Compañía oslará buje
ta á la insjieccion que el Gobierno de- 
lermine en cuanlo á relaciones con el 
dominio público.

17. Esta concesión caducará si no 
se diese principio á las obras, ó si no 
se concluyese el camino dentro de los 
plazos señalados en el presente pliego, 
salvo los casos de fuerza mayor. Cuan
do ocurra uno de estos y se justifique 
debidamente, podrá el Gobierno pro
rogar los plazos concedidos por el 
tiempo absolutamente necesario; pero 
al final de la próroga caducara la con
cesión si dentro de aquella no se cum
ple lo estipulado. .u •

18. También caducaraTa concesión 
si se inlerrumjiiese el servicio público 
del ramal por culpa de la Compañía en 
la parle que afecte en algún modo al 
dominio público.

19. Si se declarase caducada la 
concesión, quedará á beneficio del Es
ta lo el importe de la garantía exigida 
á la Compañía.

20. En el caso de caducidad, el 
Estado podrá disponer como le conven
ga de las obras ¡lechas en terrenos de 
dominio público, previa indemnización 
á la Compañía, y quedando esta obliga
da á resarcir los perjuicios de lodas cía 
sos que por su parle hubiese originado 
á los intereses públicos con la falla de 
cumplimiento á las condiciones esti
puladas.

Habana 27 de junio de 1872.—El 
Inspector general, Eduardo F. Trojillo. 
—Aprobado.—Valmascda.

Aprobado por S M.—Madrid 12 de 
agosto de 1872.—El ministro de Ul
tramar, Eduardo Gassel yArlimc.

(Gacela de I 3 de setiembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo do Jefe de la Sección de Hacienda del 
Ministerio de Ultramar, y fundándola en 
la incompatibilidad del mismo con el de 

1 Diputado á Corles para el que ha sido ele

gido, Me ha presentado D. Alejandro Gon. 
zalez Olivares; declarándolo cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda 
y quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de setiembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El ministro de Ullramítr, Eduardo Gas'- 
set y Arlime.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar á don 
Enrique Leiva, Gobernador civil do la pro
vincia de Cádiz.

Dado en Palacio á siete do setiembre de 
mil ochocientos soleóla y dos.—Amadeo. 
—El ministro do Ultramar, Eduardo Gas- 
sel y Arlimo.

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Ministerio de 
Ultramar á D. Isidoro Fernandez Flores, 
Gobernador civil de la provincia de Gui
púzcoa.

Dado en Palacio á siete do setiembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El ministro do Ultramar, Eduardo Gas- 
set y Artime.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr: Visto el ex¡ 6 líente instruido 
en esa Dirección general, del que resulta 
la conveniencia do modificar el actual sis
tema do sellos de marchamo, debiendo 
abrirse al efecto un concurso ofreciendo un 
premio consistente en 1.000 pesetas efec
tivas al autor de un sistema tal que, por 
ser de muy difícil Ldsificacion, ó nuevo 
aprovechamiento de sellos, permanezca ser 
aprobado por este .dinisierio como prefe
rible al que hoy está en uso; S. M. el Rey 
(Q. D. G.), accediendo á lo propuesto por 
V. L, ha tenido á b:en aprobar el gasto 
importanle 1.000 pesetas con dicho objeto, 
que habrán de ser satisfechas por la Te
sorería Central con c-rgo al arl. l.° del 
cap. 26, Sección 8.a <iel presupuesto vi- 
genle de 1872-73, y autorizar á esa Di 
reccion para llevar á efecto este servicio 
con sujecjon al programa que conste en el 
citado expediente.

Do Real orden lo d go ú V. I. para los 
fines consiguientes. Dos guarde áV. I. 
muchos años. Madrid 21 do agosto de 
1872. —Ruiz Zorrilla.—Sr. Director ge
neral de Aduanas.

(Gaceta del 9 de setiembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

El dia 5 del actual el Excmo. Sr. don 
Juan Antonio Rascón, Conde de Rascón, 
puso en manos de S. M. el Emperador do 
Alemania sus recredenciales de Enviado Ex
traordinario y ministro Plenipotenciario de 
España, en Rerlin; y el mismo día el Ex
celentísimo Sr. D. Pdlricio de la Escosura 
fué recibido por dicho augusto Soberano y 
tuvo la honrado entregarle las cartas q»e 
le acrediten en la propia cali Jad do Envia
do Extraordinario y ministro Plenipotencia
rio Ambosreprasenlanlesobtuvieron la mas' 
favorable acogida de S. M. Imperial, ql¡e 
se sirvió manifestar particularmente al se
ñor Escosura el mayor interés por todo la 
que hacia relación á España, y el sentí* 
miento que le había causado el atentado co
metido contra SS. MM.

(Gaceta del 21 de setiembre^

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabw1'
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